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CIRCULAR No. 001-2024 
 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME EL REGISTRO DE INTERESADOS 

Servicios de Mantenimientos Preventivos y Correctivos para vehículos de la Superintendencia de Bancos. 
Dirigido a MiPymes, de referencia No. SUPBANCO-DAF-CM-2024-0065. 
 

Las preguntas en este documento fueron transcritas tal cual fueron realizadas por los interesados en participar. 

El Departamento Administrativo y Financiero de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana les 
informa que, en el período para realizar consultas de acuerdo con el cronograma del proceso de referencia, 
recibimos la siguiente pregunta, las cual contestamos a continuación: 

1. ¿Buenas, gracias por invitarnos, pero lamentamos no poder participar, la solicitud de la 
certificación de Medio Ambiente está limitando la participación nuestra y de muchos centros, ya 
que solo dos centros la tienen, sacar esta solicitud es igual a sacarse el Loto, es bueno que valoren 
este tema, la verdad como le comento solo tendrían dos centros que cumplen, esto centro la 
tienen, pero la veda no sé cómo lo lograron. En los casos que no requieren licitación como lo del 
seguro, somos taller afiliados a las diferentes aseguradoras de nuestro país.? 
 
Respuesta: Esta certificación puede ser presentada desde un centro autorizado, es decir, que este 
servicio puede ser contratado. Ver numeral 09 en la página 07 del pliego de condiciones inciso 
13.  
Nota: si el oferente tiene un contrato de servicio con una empresa que se encarga de recolectar 
estos materiales puede presentar el contrato suscrito entre ambas partes o certificación de 
acuerdo de servicio y la autorización ambiental de dicha empresa. (En caso de renovación debe 
remitir la certificación que indica que se encuentra en proceso de renovación). 

 

Firmado digitalmente por los Peritos Técnico y la Dirección Administrativa y Financiera (DAF): 

Peritos Técnicos: 
 

Dirección Administrativa y Financiera (DAF): 

 

Ana Kiren Piña Morel Encargada de División de Servicios Generales, Gestion de edificación y 
servicios. 

 
Juana Elisa Toribio Subdirectora, Departamento de Operaciones. 

Marcos Fernández  Director administrativo y financiero de la Superintendencia de Bancos. - 
 

01 de octubre del 2024 
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